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Auto Sustanciación 

 

 

Téngase al abogado CRISTHIAN ALBERTO VARELA ARANGO, para actuar 

como apoderado judicial de la señora RUBY BALLESTEROS VALENCIA, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, impetrado por 

la FUNDACIÓN DE LA MUJER, en contra de la señora RUBY 

BALLESTEROS VALENCIA y otra, conforme a las facultades 

contenidas en el memorial poder acompañado, visto en archivo 

pdf 02 de la actuación. 

 

De otra parte, en atención a la solicitud vista en archivo pdf 

03, y, como quiera que revisado el plenario se observa que aún 

no se ha librado el oficio que comunica la cancelación de la 

medida cautelar aquí decretada, se ordena que por conducto del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la ciudad de Armenia, se libre el oficio 

correspondiente, tal como fue ordenado en providencia del 06 

de diciembre de 2019, mediante la cual se decretó la 

terminación y archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS 

PARTES MEDIANTE FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 26 DE ENERO DE 2023 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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